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critura se le atribuye se entienda sujeta, respecto del Protec
torado estatal 'de la Beneficencia, solamente en lo que se refiera 
a velar por la higiene y la moral públicas y al requerimiento, 
con carácter potestativo, de la justificación del cumplimiento 
de las car~as fundacionales; y , 

5.° Que de esta resolución se dejan dados los traslados 
usuales. 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guúde a V. l. muchos años. 
Madrid. 9 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

nmo. Sr. Director generál de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 9 de ' diciembre de 1961 por la que se clasifica 
como de beneficencia la Institución Asociadón y Obra 
«HoJar de Santa Zita», en Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre clasificación como bené
fico-particular de la entidad Asociación y Obra «Hogar dé Santa 
Zlta». en Madrid; . 

Resultando que doña Pilar Blanco Oviedo. como Directora 
del «Hogar Sant.a Zita». radicante en Madrid (calle de S2rrano, 
número 25), acudió al Prot(!ctorado solicitando sea claslfi:!ada 

. como entidad bsn~fico-particular la organizada por un coajunto 
de personas d2 piadosas miras y cariLativos semimientos. cuyas 
finalidades principales son: 

a¡ Ocuparse de las jóvenes. preferentemente de las que se 
trasladan a las grandes capitales desde los pzqueñospueblo3, 
velanClo por ellas moral y m:lterialmente. a la vez que facilitán
dolas trabajo '(:Ii:;:no y honrado. 

b) AcoJer a los niñ03 mientras sus madres trabajan. co¡;,dY'I
vando a su alimentación y preservándoies de toda inclinación 
a la vida de va,;;'abundos. 

c) Asbtir domiciliariamente a los enfermos lo mismo en el 
aspecto material que en el moral; y , . 

d) Cualesquiera otras actividades en favor de los pobres, 
atendkndoles gratuitamente en sus necesidades. 

~a entidad aparece integrada por tres grupos de personas: 
Unas, como titulares; otras. como colaboradoras. y otras, como 
asesora3 ; 

R2sultando que, como órganos directivos y administrativ,)s 
de .Ia entidad, aparece previ"sto un Consejo, ,una Directora, ilna 
Subdirectora y una SecrEtaria. sin perjuicio. se añade, de am
pliarlo con mas miembros a medida que la Obra vaya cobrando 
importancia; 

Resultando que como base económica de la entidad. asocia
tiva or:;anizada. y además de todo lo que puede recibir en con
cepto de donativos o legados de personas b2nefactoras, y aparte, 
como fUEnte de ingresos no desdeñables el producto del trabajo 
personal de las miembros de la organización (que' estatuyen ha 
de ser destina:lo integramente al cost2amiento di! los caritativ0s 
fines de la imtituciólll. CUEnta con los in;res03 si c;nificados POl 
suscripciones fijas de personas que de antemano dejan compro
metido su subsi:l.io para tal2S fines, y que ascienden a 2.0JO pese
tas mensuales de suscripciones fijas, con más la cantidad ya 
concedi,:la de 50.000 p2setas dona da por la Fundación March: 

Resultando que incoado el exp2dlcnte de clasificación y ~e
guido por sus trámites, han quedadO cumplidos todos los reque
ribl2s, entre ellos El de información pública, en el que no aparece 
formulada reclamación de ninguna especie. y el de informe rie 
la Junta Provincial de Beneficencia, que es enteramente favo
rable a la cla3ificación; 

' Vistos , el Real Decreto y la lnstrucción de 14 de marzo 
Q,e 1899 y sus disposiciones aclaratorias y concordantes; 

, Consid€l'ando que la imtitución de Que se trata reúne. sus
tancialmEnte, los requisitos todos que ' son de exi;ir para POd';f 
ser conc:ptuada como benófico privada, pues atiende a la 'sati3-
facción de nscesidades espi~ituales de personas enfermas o me
nester02as, . y ello con absoluta gratuidad; 

Considuando que las finaEdad 2s prffijadas confi:;uran a la 
institución como blOntfica pura, sujeta plenamente al Protect')
rada d" este Ministuio; 

Considerando que incluso. ·y a tenor del articulo 3.0 de la 
Inst,ruc:clón del Ramo ya citada. debe verse Esta institución comu 
Asociación ben :';fica de las definiias y previstas en di~ho pre
cepto legal. y. por con3iS'uiente, con la autonomia funcional que 
en el citado articulo 3." se 19S concede, sin otra int2rvEnción del 
Protectorado que la de velar éste por la hi;ien9 y por la moral 
,públicas en la vida y funciones de la entidad benéfica; 

Considerando que la dirección y administración de la misma, 
expuestas en la documentación pr~s€nta¡:la. lo mi:mo las hasta 
ahora fijadas que las que en lo sucesivo y conforme a la previ
sión reglamentaria pudieran quedar t:\moEn funcionando. me
recen la confirmación y aprobación dd~ Protectorado; 

Considerando que los bienes y .recursos previst0s, sumados 
todos, son desde luego suficientes para la realización de los fines 
propuestos, puesto que éstos no tienen un limite cuantitativo 
minimo, para ia realización del cual aquellos ingresos hubieran 
de verse como insuficientes, ' 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se tenga por clasificada la institución «Ho:?ar Santa 
Zita» como Asociación ben,~fica de las creadas y reglamentadas 
por la libre voluntad de los asociados, a que se refiere el ar
ticulo ' 3.° de la Instrucción de B2n2ficsncia. 

2." Que se (ntienda aprobado el Or;salllsmo llamado a re-
girla y administrarla, conformE a lo que Se deja ya Expresado; y 

3." Que de esta resolución queden dados los traslados usuales. 

Lo digo a V. l. par't su conoc.imi~nto Y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de dici~mbre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Soclales. 

ORDEN de 9 de dictembre de 1951 por la que se clasificlJ 
como de benef/.cencia particular de carácter puro a la 
Fundación. tnstituida en Pui7r,eig (Barcelona) con el 
nom/:¡re de «Casal d' Assistencia Benéfica Pui j reig»). 

I 

Ilmo. Sr. : Visto el expedi2nte sobre cla~ificación de la Ins
titución ben2fka denominada «Casal d'Assistmcia Benéfica de 
Pui3'rei3'». en la provincia de Barcelúna;y 

Resultando que en el año 1922 3e constituyó la Asociación 
denominada «Casal d' Assistencia Bentfica de Pui:5reig», cuyos 
Estatutos, se~ún se manifiesta, fusron presEntados en el Go
bi2rno 'Civil en aqUel año. a 103 efsct03 de su imcrip~ión en el 
Registro estatuído en la Ley de AsocLlclones, de 30 de junio 
di.' 1887. cuya entidad no cumplim:ntó lo disp1,lesto en el De
creto de 25 de en2ro de 1941. lo que dió ori3'en a que no fuera 
ratificada como tal {\sociación extremos que se encuentran 
aún penli'mtes de la decLión c¡ue En su día se dicte sobre el 
particular, si bien se da 11 circumtancia como h ,:, cho nodi,3cu
ti10, el que la Entidad de refe!'encia vi =ne funcionando ininte
rrumpidamente desde el año 1922, mantsni2ndo en dicha loca
lidad un Hospital de catorce cumas, a car~'o de una Comunidad 
religiosa y el personal auxiliar, desenvolviendo su actuación en 
condiciones de absoluta llorma!idad; 

Resultando que, según 'losEstatutos por los Que se rige la 
entidad bcn¿fica de refersncia. ésta ti2ne como finalidad la de 
procurar el establ~cinlÍ :nto de vcla3 Económicas para 103 enfer
mos en casas partitulares y la or:;anización y funcionami,nto . 
de un H03pital en el que se preste asistencia médica y clínica 
a los Enfermos pobreS en aquell03 casos Que se sEÍlal2n por la 
Junta de Patronato, que está compuesta por un Presidente, que 
lo es el Alcalde de Pui:,rei;; un Vicepresidente, que es el Juez 
municipal; un Consiliarb. carJo que ejsrce el Cura Párroco, 
y cinco VocaleS mas. elegidos entre M¿dicos" fabricantes, pro
pietarios, comerciantss y obreros d'e dicha localidad, señalán
dose los procedimientos de elección y renovación de dichos 
car60S; 

Resultando que los medi05 económicos afectados al cumpij
mi2nto de los 'fines que Sé enuncian están comtituidos por 
un capitaL que asciende a- la cifra de 2.932.984,50 pesetas, cuya 
administración está confiadt'. al Patro"nato de referE.ncia, ha
bi¿ndosele . relevado, según 103 E3tatutos . de la rendición de 
cuentas, y a cuyo import~ se añadsn los legados. donaciones, 
aportaciones de socios y. en gen eral, cuantas cantidades incre
menten dicho patrimoniu. todas la3 cual: s se con'jj, ran suf!
cimtes para cumplir, como efEctivamente lo ha VEnido haci:n
do a lo largo de los años que Ueva funcionando, los Objetivos 
encomendados; 

Resultando que solicitada la regularización administrativa 
de la entidad e ' instruiflo el expsdi2nte de cla,ifi~ación fueron 
cumplidos los trámit2S previstos para el mi3mo, habLndose 
pUblicado edictos conc2diendo plazo para formular reclamacio
nes. sin que durante El p2ríodo seÍlahdo al efecto se formulara 
al :;una, por lo que la Junta Provincial 'de B: n2fic,ncia de Bar
celona elevó el exp2diEnte. emitiendo favorable informe en or
den a su clasificación. 


